
 

Calle Ntra. Sra. de Regla, 3 | Pájara - C.P.:35628 | Telf. 928161704/05/06 | Mail: info@pajara.es 

 

DON JUAN MANUEL JUNCAL GARRIDO, SECRETARIO GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE PÁJARA (FUERTEVENTURA), 
  

 
CERTIFICO: Que el Pleno Municipal, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 31 de julio de 2023, adoptó el siguiente acuerdo en extracto y 
tomado del borrador del acta: 

 
“PRIMERO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITO EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO, FINANCIADO CON 
CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA DESTINADO A LA AMPLIACIÓN 

DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DESTINADOS A ANTICIPOS DE NÓMINA. 

(MC 8/2023) 

 

Dada cuenta de la Propuesta de la Concejalía Delegada de Economía y 

Hacienda, de fecha 14 de julio de 2023, dictaminada favorablemente por la Comisión 
Especial de Cuentas, Economía Hacienda y Patrimonio de fecha 26 de julio de 2023, 

que se transcribe a continuación: 

 

 

“INFORME-PROPUESTA DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y SERVICIOS SOCIALES 
 

En relación con el expediente relativo a la aprobación de la modificación de modificación 
de créditos nº MC 08/2023, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al 
remanente líquido de Tesorería, en uso de las competencias en mi delegadas por la Alcaldía 
Presidencia emito lo siguiente, 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que 
se dispone de remanente líquido de Tesorería según los estados financieros y contables 
resultantes de la liquidación del ejercicio anterior, por providencia de la Alcaldía Presidencia se 
incoó expediente para la aprobación de Suplemento de Crédito financiado con cargo al remanente 
líquido de tesorería. 

 
Segundo.- Con fecha 13 de julio de 2023, se emitió Memoria, en la que se especificaban la 

modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación. 
 
Tercero.- Con fecha de 13 de julio se informó FAVORABLE por el Interventor Acctal. del 

Ayuntamiento de Pájara. 
 
 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 
 

— Los artículos 169, 170 y 172 a 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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— Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— El artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, 
de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales aprobado por el Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea 
(SEC-10). 

— El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.  

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
presupuestos de las entidades locales. 

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

— El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

— Las Bases de ejecución del Presupuesto. 
 
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 

establecida en la Legislación aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 
22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Por ello, la Titular del Área de Gobierno de Economía y Hacienda, y Servicios Sociales en 

uso de las competencias en mi delegadas por la Alcaldía Presidencia según Resolución 
3322/2023, de 26 de junio (BOP nº 79, de 30 de junio de 2023), eleva la siguiente, 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito nº MC/08/2023, 

en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería 
resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente resumen por 
capítulos: 
 
MC 08/2023: AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DESTINADOS A ANTICIPOS 
DE NÓMINA 

 
 AUMENTOS EN EL ESTADO DE GASTOS 
 

ORG. PROG. ECON. DENOMINACIÓN IMPORTE 

050 931 83030 Política económica fiscal. Del personal 60.000,00 € 

TOTAL 60.000,00 € 

 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los 

siguientes términos: 
 
AUMENTOS EN EL ESTADO DE INGRESOS 
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APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

87000 Remanente de Tesorería. Para gastos generales 60.000,00 € 

 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I 
del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 
 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito suficiente destinado a 

esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación 
jurídica. 

 
Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
 

DEBATE.  
 
Intervenciones: 
- Dª. Kathaisa Rodríguez Pérez 

- Dª. Dunia Esther Álvaro Soler  
 
 La concejala de Hacienda explica la procedencia de realizar esta modificación de 
crédito, dado que actualmente la partida presupuestaria se encuentra casi agotada. 
 

La concejala del Grupo Mixto municipal Dª. Dunia Esther Álvaro Soler anuncia su 
apoyo a la modificación de crédito presupuestaria. 
 
(…) 
 

VOTACIÓN: 

 
Número de votantes: 21 

 
Escrutinio de la votación: Aprobada por unanimidad todos los 

presentes”. 
 
 

Y para que así conste y surta los efectos que procedan, expido la 
presente, de orden y con el visto bueno del Alcalde, haciendo constar la 
salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el sentido de 
que la presente certificación se extrae del borrador del acta y queda sujeta a 
su aprobación, en Pájara, en la fecha de la firma digital. 
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